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ESCUCHADA: La Minuta Verbal del Concejal Augusto Wagner, .presentada en la Sesión Ordinaria 
del día de la fecha (30/10/19); y, 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de su intervención, el Concejal Augusto Wagner refiere a la necesidad de 
extender la exoneración del 100% de las multas y recargos de las deudas tributarias, por el 
mes de noviembre y, en ese sentido, propone implementar un periodo de gracia a través del 
cual el contribuyente pueda abonar sus deudas tributarias, sin multas y recargos financieros, 
de los impuestos, tasas, cánones y contribuciones especiales, del 1 al 30 de noviembre de 
2019. 

Que, al respecto, plantea además, autorizar la exoneración del 100% de multas ~ recargos 
financieros de los impuestos, tasas, cánones y contribuciones especiales por pagos al 
contado, cuotas vencidas y a vencer correspondientes a todos los planes de fraccionamiento 
incluyendo del año vigente. 

Que, asimismo, autorizar la exoneración del 50% del pago de recargos para aquellos 
contribuyentes que deseen realizar un plan de pagos con una entrega no menor del 20% y el 
saldo hasta 6 cuotas. 

Que, en ese mismo sentido, determinar que aquellos contribuyentes que ya posean planes 
fraccionados puedan acogerse al beneficio establecido una vez realizada la cancelación 
total de su fraccionamiento anterior. · 

Que, así también, disponer que se hayan incluidas además las multas contravencü nales por 
presentación tardía y no presentación de pedidos del permiso para espectáculos públicos. 

Que, igualmente, determinar que no están incluidos en esta exoneración la comisión por 
gestión de cobro judicial o extrajudicial, las multas de tránsito, de impuesto a la 
construcción y otras infracciones a la norma de carácter regulatorios. 

Que, finalmente, encomendar a la publicación y amplia difusión de la presente ordenanza a 
través de los diferentes medios de comunicación. 

Que, en ese contexto, el Pleno de la Junta se constituye en Comisión, a los efectos de 
considerar y dictaminar sobre la mencionada propuesta, tras lo cual, se acuerda aprobar lo 
solicitado en los términos expuestos precedentemente. 

Por tanto, 

LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

Art. 1°- Autorizar a la Intendencia Municipal a realizar la implementación de un periodo de gracia a 
través de la cual el c__g.ptrib;;:· ente pued~ abonar sus de~das_ tributarias ~in multas y recargos 
financieros de Jos·impue s, tasas, canones y ~~ntnbuc10nes e~p.emalesy del 1 ~ 30 de 
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Arl 2º- Autorizar la exoneración del 100% de multas y recargos financieros de los impuestos, tasas, 
cánones y contribuciones especiales por pagos al contado, cuotas vencidas y a vencer 
correspondientes a todos los planes de fraccionamiento incluyendo del año vigente. 

Art. 3º- Autorizar la exoneración del 50% del pago de recargos para aquellos contribuyentes que 
deseen realizar un plan de pagos con una entrega no menor del 20% y el saldo hasta 6 
cuotas. 

Art. 4º- Determinar que aquellos contribuyentes que ya posean planes fraccionados puedan 
acogerse al beneficio establecido en el artículo tercero una vez realizada la cancelación 
total de su fraccionamiento anterior. 

Arl 5°- Disponer que se hayan incluidas además las multas contravencionales por pruentación 
tardía y no presentación de pedidos del permiso para espectáculos públicos. 

Art. 6°- Determinar que no están incluidos en esta exoneración la comisión por gestión de cobro 
judicial o extrajudicial, las multas de tránsito, de impuesto a la construcción y otras 
infracciones a la norma de carácter regulatorios. 

Art. 7°- Encomendar a la publicación y amplia difusión de la presente ordenanza a través de los 
diferentes medios de comunicación. 

Art. 8°- Comuníquese a la Intendencia Municipal. 
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,,./ Dada en lá°' Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la Ciudad de Asunción, a los treinta 
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TÉNGASE ~QR ORD'ENANZA, COMU~N ~hlfJ E, PUBlÍQUESE, DÉSE AL REGIS!~0 MUNICIPAL, 
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